
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00197-00 

 

Como quiera que la liquidación de costas realizada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, se le imparte aprobación (artículo 366 del 

Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, doce de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01161-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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17-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01162-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 080 de fecha 
17-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014103036-2020-01165-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aunque la consecuencia de los defectos en el título es la negativa de la 

orden de pago deprecada, tomando en consideración la contingencia por 

la que estamos atravesando, se le permitirá, dentro del término previsto 

para la inadmisión, aportar al expediente un ejemplar digitalizado 

completo (ambas caras) del pagaré objeto del recaudo. 

 

2.  Acredítese la calidad con que dicen actuar quienes suscribieron los 

endosos en representación de la demandante y del Fideicomiso Crediuno, 

administrado por Fiduciaria Corficolombiana S. A. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

3. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º del Decreto   

806 de 2020, en concordancia con el artículo 74 del C.G.P., indíquese 

expresamente en el poder la dirección de correo electrónico de la 

apoderada, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

 

4. Aclárese el acápite de notificaciones, en particular respecto de la 

dirección de demandado, para indicar la ciudad a la cual corresponde. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 



micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
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La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 080 de fecha 
17-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014103036-2020-01167-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Aclárese y/o precísese la dirección de notificación del ejecutado, 

indicando la dependencia en la cual puede ser ubicado, conforme lo exige 

el numeral 10, artículo 82 C.G.P. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01168-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese legible tanto el poder que habilita la iniciación del presente 

asunto como el poder general bajo el cual fue otorgado (numerales 1 y 2, 

artículo 84 ejusdem). 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 080 de fecha 
17-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01169-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Apórtese un ejemplar del contrato de arrendamiento cuya extinción se 

pretende (numeral 1, artículo 384 en concordancia con el numeral 6, 

artículo 82 ibídem). 

 

2. Alléguese los certificados de existencia y representación legal de las 

compañías demandante y demandada, conforme lo preceptuado en el 

numeral 2, artículo 84 ib. 

 

3.  Apórtese las demás documentales anunciadas en el acápite de pruebas 

(numeral 6, artículo 82 ib.) 

 

4.  Dese cumplimiento a lo reglado en el artículo 83 de la ley procesal, para 

cuyo propósito deberá especificar la ubicación, linderos actuales, 

nomenclaturas y demás circunstancias que identifique el bien objeto de 

este trámite. 

 

5. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia al extremo 

demandado (inciso 4º, artículo 6 de la disposición en cita). 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01171-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Alléguese el certificado de existencia y representación legal de la 

compañía demandante que permita verificar que el poder fue otorgado de 

acuerdo con el artículo 5º del Decreto Legislativo No. 806 de 2020 

(numerales 2, artículo 84 ejusdem). 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

que es objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia de que 

sobre él no se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01173-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Aclárese el numeral 2 de las pretensiones, frente al punto deberá tener 

en cuenta que quien promueve la acción es el arrendatario, por tanto, no 

resulta ajustado pretender la restitución del bien (numeral 4, artículo 82 

ritual). 

 

2. Como quiera que las cautelares solicitadas resultan improcedentes, el 

promotor deberá cumplir lo establecido en el inciso 4º, artículo 6 Decreto 

806 de 2020, esto es, enviar de copia de la demanda y sus anexos a la 

demandada. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01180-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación con el enjuiciado por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el título objeto de esta 

acción completo, nótese que de la revisión del aportado se advierte que 

falta la página 4/7. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01181-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese las pretensiones de la demanda, se observa que respecto de 

las facturas de venta No. 7058 y 7193 los valores solicitados no 

corresponden entre números y letras.  

 

2. Alléguese en medio digital (correo electrónico) el anverso de los títulos 

objeto de recaudo o, en su defecto, déjese constancia que sobre ellos no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

3. Informe si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas, conforme lo exige el inciso 

2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01182-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente:  

 

1. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la persona natural demandada y, 

si ha entablado comunicación con la enjuiciada por dicho medio, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01183-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación del Banco Viscaya Argentaria Colombia S.A. (artículo 663 

Código de Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del 

estatuto ritual). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con el enjuiciado a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

3. Apórtese poder que cumpla con las exigencias del artículo 74 ritual en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, que faculte a la 

firma Judicial Lawyers S.A.S. para actuar como representante judicial y 

promover el presente juicio. 

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01070-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Banco Davivienda S.A. y en 

contra Javier Hernando Torres Guerrero y María Isabel Fajardo 

Guerrero, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $6.988.924,69, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No. 5700001100135524 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa del 19.12% E.A. siempre que no supere la máxima legal 

permitida, desde la presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

3. $1.701.228,23, por concepto de capital de diecinueve cuotas en mora, 

causadas entre abril de 2019 y octubre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré aportado 

como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 19.12% E.A. siempre que no supere la máxima 



permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada una hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

5. $1.427.021,68, por concepto de intereses de plazo.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Milton David Mendoza Londoño como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01177-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de Jesús Orlando  Mora  Ortiz y en contra de Gerardino  Zamora 

Bernal y Yolanda  Díaz  Ladino, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $7.965.000,oo por concepto de cinco (5) cánones de arrendamiento 

causados durante los meses de mayo y septiembre de 2020, cada una por 

valor de $1.593.000,oo, con sustento en el contrato de arrendamiento 

allegado como base de la ejecución. 

 

2. $3.186.000,00, por concepto de la cláusula penal contenida en el 

contrato de arriendo allegado como base de la acción.  

 

3. $344.690,oo, por concepto del pago del servicio público domiciliario de 

acueducto, causado en el periodo entre abril y junio de 2020.  

 

4. $57.240,oo, por concepto de del pago del servicio público domiciliario 

de energía, causado en entre los meses de julio y agosto de 2020.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Rafael María Manrique como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01163-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago invocado por la Cooperativa para 

el Servicio de Empleados y Pensionados – Coopensionados -, toda 

vez que, de la revisión del documento arrimado como base del recaudo, 

se advierte que en el mismo no concurren cabalmente las exigencias de 

los artículos 621 y 709 de la Codificación Mercantil, para que sea tenido 

como título-valor, amén de los previstos en el artículo 422 del Código 

General del Proceso, para con base en él emitir la orden compulsiva 

deprecada. 

 

En efecto, resulta suficiente examinar el pagaré para evidenciar que su 

contenido se encuentra aún sin diligenciar; es decir, el instrumento no 

expresa la forma de vencimiento, pues si bien señala que el valor total de 

la obligación se pagará en ochenta y cuatro (84) cuotas e indica el valor de 

cada una, no establece a partir de cuándo comenzarán dichos abonos ni 

la fecha de extinción final. 

 

De otra parte, si bien es permitido girar títulos en blanco o con espacios 

sin diligenciar, previo a su presentación y para el ejercicio del derecho que 

en él se incorpora, tales espacios deberán ser diligenciados por su legítimo 

tenedor, conforme a la carta de instrucciones correspondiente. 

 

Lo hasta aquí reseñado, pone en evidencia la ausencia de los requisitos 

reclamados por la normativa comercial, para que el documento constituya 

un título valor, situación que, además, le resta expresividad y exigibilidad 

a la obligación reclamada por vía judicial. 



 

Bajo esta perspectiva, y como se anunció, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago por ausencia de expresividad y exigibilidad de la 

obligación incorporada en el pagaré aportado como base de las 

pretensiones ejecutivas.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01178-00 

 

El mandamiento de pago invocado por Credivalores – Crediservicios S. 

A. S. -, deberá denegarse, por cuanto, de la revisión del documento 

arrimado como base del recaudo, se advierte, que en el mismo no 

concurren cabalmente las exigencias del artículo 422 del Código General 

del Proceso, para con base en él emitir la orden compulsiva deprecada. 

 

Para arribar a tal conclusión, resulta suficiente examinar el pagaré para 

evidenciar que se trata de un título a la orden (artículo 651 del Código de 

Comercio), por tanto, su forma de circulación será mediante endoso 

(artículo 654 ibídem). 

 

Concordante con lo anterior, el artículo 661 de la legislación comercial, 

prescribe: “Para que el tenedor de un título a la orden pueda legitimarse, 

la cadena de endosos deberá ser ininterrumpida”; es decir, para demostrar 

que quien ejecuta el derecho incorporado en el cartular es su legítimo 

tenedor, debe exhibirse una cadena continua de endosos, serie respecto 

de la cual, en el caso sub examine, se denota una ruptura. 

 

En efecto, se observa que el pagaré allegado para el cobro, se expidió a 

la orden de Credivalores – Crediservicios S. A. S. - ; sin embargo, éste lo 

endoso a Fiduciaria Corficolombiana S. A. Fideicomiso Crediuno (NIT 

800.256.769-846) y, después, ésta se lo endoso a la primera, pero ésta 

nuevamente la endoso a P.A. Crediuno IFC (NIT 830-054-539-0), cuya 

vocera y administradora es Fiduciaria Bancolombia S. A. 

 



Así las cosas, no se allego al plenario, prueba alguna tendiente a 

demostrar cómo el último endosatario se desprendió del título para 

colocarlo a favor de quien lo ejecuta, con miras a ser el legítimo tenedor. 

  

Siendo este el escenario, no es posible colegir que la firma demandante 

está legitimada en la causa para iniciar la acción de cobro contra el deudor, 

situación que afecta la claridad y expresividad de la obligación cuyo 

recaudo coactivo se reclama y, por tanto, habrá de denegarse el 

mandamiento de pago invocado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.   

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

Secretaría deje las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 080 de fecha 
17-NOVIEMBRE-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0a894dc07e7ad93f2d576c34faffac0f223176390ec3759fc733649de533

9cd8 

Documento generado en 13/11/2020 08:41:16 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014108936-2020-00556-00 

 

En atención al memorial radicado el 26 de octubre de 2020, se dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado al ejecutado Nicolás Gutiérrez 

Bermúdez, del auto de apremio ejecutivo y los demás que en el asunto se 

han dictado, el 26 de octubre de 2020, mediante la modalidad conducta 

concluyente (inciso 1º artículo 301 del Código General del Proceso). 

 

En consecuencia, por secretaría contrólese el término con que la pasiva 

cuenta para recibir copia de la demanda y sus anexos y ejercer su defensa 

técnica; obsérvese que el mismo se suspendió con ocasión al ingreso del 

expediente al despacho.   

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014108936-2020-00680-00 

 

Con vista en los memoriales presentados por el demandado el 26 de 

octubre de 2020 y lo establecido en el Decreto 806 de 2020 en 

concordancia con el artículo 301 del Código General del Proceso, se 

dispone: 

 

PRIMERO: Tener por notificado al ejecutado, del auto de apremio 

ejecutivo y los demás que en el asunto se hayan dictado, mediante la 

modalidad conducta concluyente, el 26 de octubre de 2020 (inciso 1º, 

artículo 301 ritual). 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría córrase traslado del recurso 

de reposición interpuesto. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00844-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se 

rechazará la demanda. 

  

Se explica, una de las causales que dio lugar a la inadmisión del proceso, 

fue que el poder no cumplía lo reglado en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, en tanto, no se acreditó que este fue emitido desde la dirección de 

correo electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, aparece 

inscrita en el Certificado de Existencia y Representación legal de la 

otorgante. 

 

Al respecto, aunque la demandante, con el propósito de cumplir la carga 

impuesta, arrimó, junto con el escrito de subsanación, un poder junto con 

la copia de un envío por correo electrónico, generado el 21 de octubre de 

2020, en él no se evidencia la dirección electrónica para notificaciones 

judiciales que reporta la actora en su certificado de existencia y 

representación legal, razón suficiente para descartar que se cumplió con 

la carga impuesta por el mencionado decreto. 

 

En otras palabras, examinada la prueba allegada no se encuentra 

coincidencia entre el origen del poder allegado y la dirección electrónica 

que para efectos de notificaciones judiciales aparece registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de la otorgante, razón 

suficiente para descartar que con él se cumple la carga impuesta por el 

mencionado decreto.  



El referido correo proviene de la dirección electrónica 

contabilidad@caa.edu.co y el registrado en el Certificado de Existencia y 

Representación Legal de la ejecutante es 

contabilidad@angloamericanobogota.edu.co. Además, si bien  en la 

cadena de e-mails se adjuntó un documento en identificado “Poder 7-101 

BSB I.docx”, cierto es que su contenido se desconoce. 

 

Nótese, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 74 ritual, el poder 

pese a ser un documento privado, requiere de presentación personal y, si 

bien, en virtud al estado de emergencia decretado por el Gobierno 

Nacional, se habilitó, como alternativa, que el mismo fuera generado a 

través de mecanismos digitales, en tratándose de personas jurídicas, 

resulta imperativo que, su otorgamiento se realice a través de la dirección 

electrónica que aparece registrada en su certificado de existencia y 

representación legal. 

 

En estas condiciones, fluye indiscutible que la actora no satisfizo estas 

exigencias impuestas por el legislador, aun cuando le fueron recalcadas 

por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de 

la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00197-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para los procesos de mínima, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles Municipales de esta capital. 

  
Se explica, al revisar el acápite de pretensiones del libelo, estas hacen 

referencia a los cánones de arriendo adeudados conforme al contrato 

arrimado para la ejecución, los cuales ascienden a la suma total de 

$37.400.000,oo, más los intereses de mora causados sobre las rentas 

adeudadas. 

 
Así las cosas, el valor de todas las pretensiones, a la fecha de presentación 

de la demanda, supera el tope fijado por el legislador para la mínima 

cuantía, razón suficiente para colegir la falta de competencia para asumir 

el conocimiento del asunto. 

  

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles Municipales de esta ciudad, que no sean de Pequeñas Causas.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01175-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

el municipio de Villavicencio – Meta, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

dicho distrito judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 



Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de 

Villavicencio  (Meta) - Reparto, para su correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01176-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que al caso sub examine no se le puede aplicar el 

fuero relativo al lugar de cumplimiento de la obligación, en tanto, en el título 

venero de la acción no quedó determinado. 

 

Así las cosas, se debe acudir a lo reglado en el numeral 1 de la disposición 

en cita, según el cual, en los procesos contenciosos, salvo disposición en 

contrario, es competente el juez del domicilio del demandado, para el caso, 

el municipio de Villavicencio – Meta, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

dicho distrito judicial. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de 

competencia de carácter negativo. 

 

Ante este panorama, se dispone: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez de 



Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del distrito judicial de 

Villavicencio  (Meta) - Reparto, para su correspondiente asignación.   

 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-00622-00 

 

Con vista en los memoriales y anexos radicados por los demandados el 

28 y 29 de octubre de 2020 y, para dar continuidad al trámite, se dispone:  

 

PRIMERO: Requerir al abogado Norman Wladimir Díaz Vargas, quien 

dice actuar como apoderado judicial de la Empresa de Seguridad y 

Vigilancia –Serviconi –Ltda., para que, en el término de cinco (5) siguientes 

a la notificación de esta providencia, en relación con el poder arrimado, 

cumpla lo reglado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, esto es, 

acredítese que el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito 

deberá demostrarse que se remitió desde la dirección de correo 

electrónico que, para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita 

en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

SEGUNDO: Requerir al abogado Fernando Piedrahita Hernández, quien 

dice actuar como apoderado judicial del Conjunto Los Laureles de 

Sauzalito P. H., para que, en el término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación de esta providencia, acredite la calidad con que dice actuar 

quien confiere el poder, como quiera que el certificado de existencia y 

representación legal que obra en el expediente, señala a otro sujeto como 

administrador de la copropiedad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, trece de noviembre de dos mil veinte 

 

Radicado: 110014189036-2020-01177-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar a los demandados y, si ha entablado comunicación con ellos por 

dicho medio, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, artículo 8 

del Decreto 806 de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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